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Núm. 8.491 
Excrno. Ayuntamiento 

j Zaragoza 

eh sesió P-.-rmancnle, de], sesmn celebrada el día 19 de agosto 
ano en curso, declaró en estado de 

d d a la casa número 57 de la calle 
Proced' ArmaS’ dC eSta CÍUdad’ para 
v ueran a su inmediato derribo, una 
V PrevhT ‘Íbre de ocuPantes y enseres 

'V,a obtención de licencia y bajo di- 
lon facultativa. 

nuNGnn,-T c°munica a don Pedro-Ma- 
|Cz GiS.62 TZ y don Pedro G°nzá- 
hubiere y demas aupantes, si los 
advirtiéndn¿ SU conocimiento y efectos, 
S0lue'6n nodránU-\COnlra 13 anterior re
Posición Tnf 1 mlerponer recurso de re- 
PermanenJai Muy Ilustre Comis¡ón 
Contar desd» ieLJér™lno de un mes> 3 

esta ñora S^UÍente al en =>“= 
^sestimaH,? nollflcacon, entendiéndose 
que se norifi81 transcurre otro mes sin 
PUeden intpr qUe SU resolución, además, 
^'P'stn POner recurso contencioso-ad- 
de ia la Sala correspondiente 
mino de a C'a Territor>al dentro del tér- 
ficaCión dpi meses siRuientes a la noti- 
rePosición a res°iución del recurso de 

si ésta ñ ^^ibuiera que sea su fecha, 
d° Plazo d ° fuera ad°Plada en el indica
S° Podrán - ?n mes* el recurso contencio- 
8uiente a u ,161?00^0 dentro del año si- 
'aclo el rp a ec ia en que hubieran presen- 
^nformidCadrS° de reposición, todo ello de 
'Culos 177 C?n 10 dlsPuesto en los ar- 

> cal v ti y de la i'ey de Régimen 
ae dicip^i* y siguientes de la Ley de 27 
?e ÚUe nbre ide 19561 con la advertencia 
Csquier.. 0 °bstante, podrán utilizar Gua
rniente °tr0S recursos- si ,0 creen con- 
o’^SecrPtp3 3 29 de septiembre de 1980.

Gil r'0 genera1’ Xavier de Pedro y

Núm. 8.492
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 16 

de septiembre de 1980, requirió a la pro
piedad de la casa número 64 de la calle 
de las Armas, de esta ciudad, declarada 
en estado de ruina, para que en el plazo 
de quince días procediera a la demolición 
del citado edificio.

Lo que se comunica a don Gregorio 
Lasierra Abellán, cuyos datos personales y 
domicilio se desconocen, para su conoci
miento y efectos, advirtiéndole que contra 
la anterior resolución podrá interponer re
curso de reposición ante la Alcaldía-Presi
dencia en el termino de un mes, a contar 
desde el día siguiente al en que reciba 
esta notificación, entendiéndose desesti
mado si transcurre otro más sin que se 
notifique su resolución; además, puede 
interponer recurso contencioso-adminis- 
trativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial dentro del término 
de dos meses, siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de reposi
ción, cualquiera que sea su fecha, y si ésta 
no fuera adoptada en el indicado plazo 
de un mes, el recurso contencioso podrá 
interponerlo dentro del año siguiente a la 
fecha en que hubiera presentado el recurso 
de reposición, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 377 y 
388 de la Ley de Régimen Local y 51 y si
guientes de la Ley de TI de diciembre de 
1956, con la advertencia de que, no obs
tante, podrá utilizar cualesquiera otros re
cursos, si lo cree conveniente.

Zaragoza a 29 de septiembre de 1980. 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 8.377
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 23 de septiembre de 1980, aprobó 
las bases de la presente convocatoria, 
de conformidad con el texto articu
lado parcial del Estatuto de Régimen 
Local de . 6 de octubre de 1977, Decre
to 1.411 de 1968, de 27 de junio, y 
demás normativas de aplicación ál 
caso, para la provisión, por el proce

dimiento de oposición libre, de una 
plaza de Maestro de la Brigada de 
Señalización del grupo de Administra
ción especial, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de Maes
tro de la Brigada de Señalización, en
cuadrada en el grupo de Administra
ción especial, subgrupo de servicios 
especiales, dotada con el sueldo co
rrespondiente al nivel de proporcio
nalidad 4 y coeficiente 1'9, pagas 
extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones y emolumentos que le 
correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener la edad de 18 años, sin 

exceder de aquellos en que falten, al 
menos, diez para la jubilación forzosa 
por edad.

c) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios.

d) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite el nor
mal desarrollo de las funciones del 
cargo.

e) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales 
por delitos dolosos.

g) Haber observado una buena con
ducta.

h) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 400 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

A los solos efectos de la edad má
xima para su ingreso se compensará 
el límite con los servicios prestados 
con anterioridad a la Administración 
Local, cualquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios,
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Tercera. Instancias. — Las instan
cias, en las que deberán manifestar 
los interesados que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen 
en la base anterior y que se compro
meten a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida, se 
presentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro general de la Corpora
ción, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, e irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento. Deberá acom
pañarse a la instancia el resguardo 
acreditativo del ingreso de los dere
chos de examen.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a 
los aspirantes ía presentación previa 
de los documentos señalados en la 
base segunda, a excepción del justifi
cante de abono de los derechos de 
examen. En la instancia los solicitan
tes harán figurar en ella el día, mes 
y año de su nacimiento, así como la 
edad exacta con que cuenten al mo
mento de presentar la instancia. Aque
llos aspirantes que residan fuera de la 
ciudad de Zaragoza deberán señalar 
un domicilio de ésta a los solos efec
tos de notificaciones.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pudiéndose en tal caso 
abonar los derechos de examen me
diante giro postal; en este supuesto, 
a la instancia deberán acompañar el 
taloncillo resguardo del giro o hacerse 
figurar en ella el número y fecha de 
dicha imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros cuando concurran 
las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedi
miento selectivo regulado por estas 
bases supone su acatamiento, consti
tuyendo éstas ley de la oposición, que 
obliga a la propia Administración, a 
los Tribunales encargados de juzgarla 
y a los aspirantes que concurren.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de oposición y estará cons
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local, el señor Ingeniero 
Jefe de Tráfico y Transporte y el 
señor Secretario general de la Corpo
ración.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal,

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primer ejercicio. — Señalización de 
tráfico:

1. Señales verticales fijas. — Cono
cimiento de su significado.

2. Tipos, formas, dimensiones, co
lores de las señales de tráfico.

3. Señales de peligro, función, ca
racterísticas y situación.

4. Señales preceptivas: función, ca
racterísticas y situación.

5. Señales informativas: tipos, for
ma, dimensiones, significado y situa
ción.

6. Situación de señales, materiales, 
proceso de trabajo.

Segundo ejercicio. —- Marcas viales:
a) Tipos de marcas viales. — Con

dición de implantación.
b) Materiales y ejecución de las 

marcas viales.
o) Balizamiento y barreras de se

guridad.
d) Concepto de materiales de alta 

duración y sistemas de aplicación.
Tercer ejercicio. — Organización del 

trabajo:
1. Instalación de señales y barreras 

de seguridad. — Elementos de anclaje 
y cimentación.

2. Desarrollo y organización de los 
trabajos de señalización. — Distribu
ción del trabajo en una brigada.

3. Resolución de un problema prác
tico sobre organización del trabajo en 
un equipo de señalización.

Todos los ejercicios serán escritos, 
en el tiempo que el Tribunal señale 
para cada uno.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. A tal efec
to, todos los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calificación de 
cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. El resul
tado del mismo se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y ta
blón de edictos de la Casa Consis
torial.

Quince días antes, al menos, de 
comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» y 
tablón de edictos el día, hora y lugar 
en que habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigi
dos en la base segunda de esta convo
catoria para tomar parte en la oposi
ción se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración aue 
formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
el nombre del aprobado, al haber al

canzado mayor puntuación, no pud .. 
do rebasar en esta propuesta el ‘ 
mero de plazas vacantes al 
de elevar propuesta del nómbrame 
correspondiente a la Muy Ilustre 
misión municipal Permanente. j

El aspirante propuesto apo" 
dentro del plazo de treinta días 
biles, siguientes a la publicación . 
su nombre como propuesto a ser ^^, 
brado, los documentos que aereo 
los requisitos exigidos en la base 
gunda de la convocatoria, e igual^‘10 
deberá someterse a reconocim1 Ja 
médico ante los Facultativos 
Beneficencia municipal, previa a. . 
ción que le será cursada opon 
mente. . |Vo

Si dentro del plazo indicado, V, by 
casos de fuerza mayor, no preS jel 
la documentación o el resultado (I10 
reconocimiento médico fuera de 
apto», no podrán ser nombrados y 9^ 
darán anuladas todas sus actuario 
sin perjuicio de la responsabilidad^, 
que pudiera haber incurrido por >a r 
dad en la instancia al solicitar t°ig()i 
parte en la oposición. En este c 5. 
el Tribunal publicará nuevo P^P0^: 
to, recayendo tal nombramiento 
aquel opositor que, superados. j0 
los ejercicios, siga en puntuacio11 
propuesto.

Novena. Impugnación y suply1 
dad. — La presente convocatoria. ,oS 
bases y cuantos actos administra1* ¿ 
se deriven de ella y de las actuad^* s 
del Tribunal podrán ser impugi13 v 
por los interesados, en los tiemP1^ 
forma establecidos en la Ley de r 
cedimicnto Administrativo.

Para lo no previsto expresa 
en estas bases sé estará a ,üR¿gi- 
puesto en la Ley y Estatutos de 
men Local, al Reglamento de Fj gsi 
narios de Administración Local, 
como al Decreto 1.411 de 1968, d 
de junio. ^1

Lo que se hace público para gen 
conocimiento. .^0.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
El Alcalde-Presidente, Ramón Saín'- 
Varanda. — Por acuerdo de S. L-' y 
Secretario general, Xavier de Ped* 
San Gil.
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Núm. 8.387

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hao - 
bcr que ante esta Sala se ha ** ^5- 
puesto el recurso contencioso-adm 
trativo núm. 293 de 1980, pronto^ 
por don Miguel Marín Embid, 
desestimación presunta, por 
administrativo de la Dirección 17 ^0 । 
ral de Obras Hidráulicas, del 
de alzada interpuesto contra aCrfbíO' 
de la Comisaría de Aguas del ^pof 
fecha 10 de septiembre de 197T ‘j^- 
el que se sobresee el expediente 
mitado como consecuencia de denU pOf । 
relacionada con la construcción ^3 
don Antonio Joven Gimeno de 
tapia en el barranco «Tejería» ^

Lo que se publica en este P61"1^^ 
oficial para conocimiento de las lie ¡e- 
ñas o entidades que puedan esl^load' 
gitimadas como demandadas o ¡pS 
yuvantes, según lo determinado jp5 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de ¿ 
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1956, reguladora de esta 
de 07^ reformada por la 10 de c,e 1973, de 17 de marzo.

taragoza, 10 de octubre de 1980. — 
VistneCíetarÍ0, José-María Escribano. 
Galhp nUeno: E1 Presidente, Rafael viaibe Pueyo.

Núm. 8.523
ber°™el Presente anuncio se hace sa- 
Puest^r9nle esta Sala se ha inter- 
trativn C -lecuio° conlencioso-adminis- 
Por «Tnn-Um‘ de 1980, promovido 
resohu-i I1811?0 Zaragoza», S. A., contra 
Trabi a Dirección General de 
1980 nnV ,echa 20 de septiembre de 
de la- que se desestimó recurso 
contra i. ^^rpuesto por la actora 
de Trihíi C Ci % Delegación Provincial 
de lo«n L!° t c taragoza de 10 de julio 
de horar?,11 ?xPediente sobre variación 

Lo d lo de trabajo.
oficiaPnn4e P11*3!*.03 en este periódico 
ñas o conocimiento de las persa 
gitirnacht ^ades Q116 puedan estar le- 
Vuvantes co1?10 demandadas o coad- 
artículos' 6ngUnJ° determinado en los 
29 b) v\n°^y en relación con los 
diciembrí a 6 J3 zvigente Ley de 27 de 
Jurisdiccióne 19r56, neguladora de esta 
1973 fu,on- reformada por la 10 de 

Zara.; 17 de marzo.
El SecrAt3' de octubre de 1980. — 
Visto u®13110» José-María Escribano. 
Galbe Pueyo: Presidente, Rafael

Núm. 8.524 
bereque amp6^ an<Pn1cio se hace sa- 
Puestd pI ‘ . esta Sala se ha inter- hatn el lecurso contencioso-adminis- 
Por d°nFmir 4nde 19?' Promovido 
Piás 1 Emilio Bueno Torres y cinco 
PrcsidendaadPiS°pUCÍÓn dA la Alcaldía- 
?e Zara» 3 d } Ayuntamiento 
•1980, poUn ó.. L" de agosto de 
'•nplítito rpq se desestima, de modo 
tiesto de rePosición inter- 
c°ntra a i Os. recurrentes y otros 
^Wamipnl;Uerf ° ndel pleno de dicho 
978, aiu' ll° ?e 9 de noviembre de 

gratifj1 - s denegó la concesión de 
de moneda11 esPe“a^ Por quebranto 
0Ecia?nn Se Publica en este periódico 
Has o pdra conocimiento de las perso- 
^itiniacintldades ^uc Puedan estar le- 
^UvantedS COmo demandadas o coad- 
artícui.S’^ún 1° determinado en los 
29 b) vSin 64, en relación con los 
^iciemh, ,e Ia vigente Ley de 27 de 
jurisdir 9,de 1956, reguladora de esta 
1973, cmn, reformada por la 10 de 
^ZaraoA 7 d,e marzo.
xS Sefít3'..14 de octubre de 1980. — 
Visto n,tano, José-María Escribano. 
Ealbe Pueyo: Presidente, Rafael

Núm. 8.496
Comisaría de Aguas 

del Ebro 
nalizació^ab,!° Huerta Deza solicita la le- 
n de su n 6 P°zo construido en fin- 
^Uces der°Ple^ad V zona de policía de 
uraie “PeñáIOa i’ mar§en izquierda y 
1 rmino m d? los FueHes o Gríu», del 

destino íClpal de Ricla (Zaragoza), 
humana US°S domésticos« incluida 

1161 kilómetí «7°^° se halla a Ia altura 
metro 267,600 de la carretera na

cional CN-II de Madrid-Zaragoza. El pozo 
consiste en un entubado circular metálico 
de 0,40 metros de diámetro y 50 metros 
de profundidad, en cuyo interior se aloja
rá una electrobomba sumergible de 2 CV 
de potencia, capaz de elevar un caudal de 
100 litros-hora a través de tubería de 
impulsión de 1 1/4 pulgadas de diámetro 
y unos 47 metros de trazado hasta la 
caseta ubicada en la finca.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general o 
pozos que puedan hallarse situados en un 
radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspondien
tes en que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o 
de aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas (paseo del General Mola, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 8 de octubre de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.497
El Ayuntamiento de Santo Domingo de 

la Calzada (Logroño) solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 35,76 litros-se
gundo de aguas públicas subálveas deri
vadas del río Oja, margen izquierda y tér
mino municipal de Santurde de Rioja (Lo
groño), con destino al abastecimiento de 
su población.

A tal fin presenta el denominado pro
yecto de nuevo abastecimiento de aguas 
potables a Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), suscrito en Logroño y junio de 
1979 por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio-José García Cuadra, que justifica 
el caudal solicitado y cuyas obras consis
ten en la construcción de una galería fil
trante de captación subálvea, longitudinal 
al río Oja, en su margen izquierda, pro
vista en su final de muros pantalla y dre
nes transversales protegidos, a fin de re
coger las aportaciones de la zona en un 
pozo registro, y su conducción con tube
ría de 400 milímetros de diámetro y 
170 metros de longitud, hasta la arqueta 
de toma, provisto de módulo regulador, 
que es origen de la tubería de conducción 
de fibrocemento, enterrada, de 350 milí
metros de diámetro que, tras un trazado 
en planta de 4.722 metros, adaptándose 
o la margen izquierda del río Oja, termi
na en un depósito regulador cilindrico de 
25 metros de diámetro interior y 6,20 me
tros de altura de lámina de agua, con una 
capacidad de 3.000 metros cúbicos.

Este depósito va provisto de la corres
pondiente cámara de llaves en la que se 
instalan los dispositivos necesarios para 
garantizar la potabilidad de las aguas y 
desde el mismo se inicia la tubería de su
ministro, también de fibrocemento de 
400 milímetros de diámetro, en 807 me- 
iros de trazado, hasta empalmar con la 
red de distribución actual en la calle de 
San Francisco, tras cruzar bajo el cauce 
del río Oja mediante una obra de fábrica 
especial con galería visitable.

Los cruzamientos con carreteras y ca
minos quedarán debidamente protegidos.

En la memoria y planos del proyecto 
quedan reflejadas todas las características 
técnicas de las obras e instalaciones.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiendo quienes se conside
ren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante las 
Alcaldías correspondientes en que tam
bién se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de mani
fiesto el expediente y proyecto, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (General Mola, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 9 de octubre de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.490

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL 

DE ACCION SOCIAL
Legado Herrero

Esta Dirección Provincial, a la que está 
encomendada el Patronato de la Funda
ción instituida por don Norberto Herre
ro, anuncia la concesión de socorros, co
rrespondientes al año 1979, a seis muje
res solteras, naturales de Morés, las más 
necesitadas y que sean de buena conduc
ta.

Las que se crean con derecho a aquel 
beneficio deberán solicitarlo en esta Di
rección Provincial durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
presentando la oportuna instancia, acom
pañada de los documentos que justifi
quen la naturaleza, soltería, pobreza y 
buena conducta.

Zaragoza a 6 de octubre de 1980. — 
El Delegado territorial, (ilegible).

Núm. 8.500

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.760 
de 1979, seguido contra «Construccio
nes Electromecánicas», S. A., por dé
bitos de Seguridad Social, se ha acor
dado , la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se deta
llan:

Una prensa marca «Blanch», con su 
motor acoplado; en 60.000 pesetas.

Una prensa marca «Blanch», con mo
tor de fabricación propia de 1 CV, nú
mero 14558; en 60.000.

Un torno marca «Gedec», de 3,5 me
tros entre puntos, con motor de 1.450 
revoluciones por minuto; en 400.000.

Una taladradora eléctrica, sin marca 
visible, con su motor; en 20.000.

Una rectificadora marca «Donoba», 
modelo A-5-L8OO, motor de 4 CV, núme
ro 440470; en 280.000.

Un torno marca «Géminis», modelo 
GE-600, con 1,50 metros entre puntos; 
en 175.000.
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Una fresadora marca «Cincinnati», 
modelo 1, con motor de fabricación 
propia; en 100.000.

Un torno marca «Géminis», con 1,50 
metros entre puntos, con motor aco
plado; en 175.000.

Un torno marca «Matéu», con motor 
acoplado; en 180.000. ,

Una prensa hidráulica, marca «José 
Caudet», de 15 toneladas, número 136; 
en 45.000.

Una mesa de trabajo, metálica, de 
unos 5 metros, con sus accesorios; en 
10.000.

Un taladro eléctrico, con motor de 
fabricación propia y portabrocas de 
13 milímetros; en 15.000.

Un taladro eléctrico, marca «Casa- 
mitjana», con motor de fabricación 
propia; en 10.000.

Un calefactor a gas-oil, con quemador 
marca «Joannes»; en 8.000.

Un taladro eléctrico, señalizado «EE», 
con motor de fabricación propia; en 
10.000. ,

Una prensa hidráulica, marca «José 
Caudet», número 617, de 20 toneladas, 
con motor; en 50.000.

Un taladro eléctrico, con portabro
cas de hasta 13 milímetros, con motor; 
en 8.000.

Un torno marca «Progres», con mo
tor de fabricación propia; en 85.000.

Una prensa hidráulica de 50 tone
ladas, marca «José Caudet», número 
148; en 125.000. .

Una prensa mecánica, marca «Riba», 
modelo BPE-60-EFM, de 60 toneladas, 
con motor de 5,5 CV; en 60.000.

Una prensa marca «Guillén», con mo
tor número 73160; en 40.000.

Una prensa sin marca visible, con 
motor de fabricación propia, número 
14557; en 25.000.

Una prensa sin marca visible, con 
motor de fabricación propia, número 
15803; en 15.000.

Una prensa marca «José», motor de 
fabricación propia, número 73582, de 
0,75 CV; en 15.000.

Una máquina de rodillos para ende
rezar chapa, sin marca visible, con 
motor de fabricación propia, número 
13880, de 0,75 CV; en 30.000.

Un tomo sin marca visible, motor 
sin marca visible y motor de rectifi
cado de fabricación propia, número 
4585, de 1 CV; en 50.000.

Una fresadora marca «Aikartu», con 
motor «Lancor», número 76070; en 
120.000.

Un torno neumático, marca «Pro
gres», con motor de fabricación pro
pia de 5 CV; en 200.000.

Un torno sin marca visible, de 80 
centímetros entre puntos, de 3 CV; en 
50.000.

Un cepillo marca «Maxim», número 
1942, con motor de fabricación propm 
de 2 CV; en 48.000.

Una fresadora marca «Cincinnati», 
número 1, con motor de fabricación 
propia de 2 CV y 1.500 revoluciones 
por minuto; en 100.000.

Un torno marca «Matéu», con motor 
de 2 CV, de 1,50 metros entre puntos; 
en 150.000.

Una rectificadora marca «Ecia», con 
motor de 1 CV; en 20.000.

Un despacho completo compuesto 
de una mesa, una mesita de centro, un 
tresillo con sofá, dos sillones, todo en 
madera, tapizados en pana, tres sillo
nes y tres sillas, y un armario de ofici
na, con dos puertas de cristal, en ma
dera; en 50.000.

Un despacho completo compuesto de 
tres mesas y un sillón, en madera; una 
silla y dos sillones metálicos, tapiza
dos en skai; dos mesitas pequeñas; dos 
armarios de oficina; una caja fuerte 
metálica, sin marca visible; un archi
vador metálico, de cuatro cajones; en 
70.000.

Una máquina de escribir, manual, 
marca «Olivetti», modelo «Lexicón 80», 
número 650345; en 6.000.

Una mesa de dibujo, metálica, con 
tablero de madera; en 12.000.

Una prensa marca «Ge-Julienne», con 
motor eléctrico de 1 CV, de fabricación 
propia; en 28.000.

Una amortajadora marca «Denham», 
con motor, sin datos aparentes; en 
10.000.

Una báscula de 350 kilos de pesada, 
sin marca visible; en 5.000.

Una máquina de soldadura de punto, 
marca «Unión»; en 6.000.

Un motor eléctrico, marca «The 
Brush Electrical Encineere», de 26 CV; 
en 13.000. _

Una prensa marca «Guillén», de 150 
toneladas, con motor de 15 CV, núme
ro 436673, con alimentador, cuadro de 
mandos y compresor; en 160.000.

Una furgoneta marca «DKW-Auto- 
unión», número bastidor 2403063542, 
matrícula Z-99965, a nombre de la em
presa apremiada; en 200.000.

Una máquina de inyectar, marca 
«Buhler-Guillem»; en 85.000.

Un horno de crisol para fundición de 
aluminio, sin marca visible, para unos 
20 kilos de capacidad, con polispasto 
de 2 toneladas aproximadamente; en 
80.000.

Una prensa marca «Guillén», modelo 
«Galdabini», de 30 toneladas, número 
63034; en 40.000.

Un torno programado, marca «Salo
mé», con motor marca «Leroy», núme
ro 10319; en 350.000.

Una máquina de hacer puntos a los 
ejes, marca «Hidrocentz», con dos mo
tores, marca «Marelli», de 5 CV cada 
uno; en 200.000. .

Una sierra para cortar hierro, auto
mática, marca «Abi», modelo SCA-80, 
con motor marca «Asea-Ces»; en 60.000.

Una prensa unitaria, sin marca visi
ble, con motor «AEG» de 0,80 CV; en 
15.000.

Una prensa unitaria, «marca «J. Ca- 
pella», con motor de fabricación pro
pia; en 15.000.

Dos calefactores con quemador a 
gas-oil, marca «Tracpec»; en 16.000.

Una prensa marca «Tu», con motor 
de fabricación propia, de 1 CV, núme
ro 73035; en 25.000.

Una prensa marca «Guillem», núme
ro 2776-64, de 60 toneladas, con motor 
sin marca; en 48.000. .

Una prensa marca «Guillem», núme
ro 31468-D-751, con motor de 7 CV, nú
mero 44994, de fabricación propia; en 
85.000.

Una guillotina con corte de hasta 
2 metros, marca «Guillem», motor nú
mero 78575, de fabricación propia; en 
150.000.

Un puente-grúa de 6 toneladas; en 
150.000.

Una máquina de afilar herramienta, 
marca «MB», con motor de 0,33 CV, 
número 150; en 60.000.

Una prensa marca «Blanch», con 
motor de fabricación propia; en 45.000.

Una carretilla elevadora, manual, 
marca «Stocklin», modelo 14-M-l, nú
mero 593, de 1.000 kilos; en 20.000.

Un torno sin marca visible, con 1,1 I 
tor de 3,25 CV; en 40.000.

Un torno marca «Tor», con mot 
5 CV; en 300.000. rc3

Una máquina de hacer puntos, ni 
«Manleu», número 2-C; en 50.00U.

Un taladro eléctrico, marca ,i 
fries», con motor de fabricación r 
pia; en 18.000. . . c o e .

Una fresadora sin marca visioi6’ 
motor de 0,50 CV; en 70.000. c05

Un cepillo sin marca visible, 
motor «Ces», número 34177, de 0,3 
en 10.000. . vi$i

Una piedra esmeril, sin marca .
ble, de 2 CV, a 1.500 revoluciones f | 
minuto; en 5.000. s di

Cuatro taladros con portabroca | 
hasta 13 milímetros, con sus moi

con ti 
sujec 
judie 
al mi 
en e 
de 1; 
en e 
seim 
hech

Da 
1980. 
co. _

en 32.000. clf:
Una mesa de trabajo, metalic^ 

accesorios, de 3,50 metros; en 
Un torno marca «PR», modelo e 

80 centímetros entre puntos, con 
tor; en 45.000. j¡i<?

Un torno sin marca visible, co* 
tor «GEE»; en 50.000. r-jes

Un torno revólver, marca ; 
de 0,50 entre puntos, de 2,50 L - 
85.000. .sibt

Un torno revólver, sin marca vi- 
con motor de 2,50 CV a 1.000 r 
clones por minuto; en 85.000. , OfE 

Dos cizallas de 0,50 metros de 
marca «Blanch»; en 16.000.

Una cizalla de 1 metro de corte, i 
ca «Blanch»; en 8.000. ,

Un torno sin marca visible, 
entre puntos, con motor de L-’ 
en 65.000. pa1'

Diez metros de banco metálico, , 
trabajos, con accesorios; en

Un taladro eléctrico, marca 
con motor sin marca visible; 

Cuarenta motores de fabricacio* 
pia; en 160.000. .

Una cepilladora de 1,50 metro» í' 
puntos, marca «E. Bosser», 
4 CV, número 69206, a 3.000 rev^j;: 
nes por minuto, de fabricación P 
en 75.000. . Ja

Una carretilla manual, pinta 
amarillo; en 2.000. gliif

Una rectificadora marca 
man», número 2550, con motor 
CV, de fabricación propia; en 

Una prensa automática u'\ 
marca «PDG», número 5837, de 4 i1 
ladas de fuerza y motor de 4 u i 
90.000.

Una máquina de bobinar, ¿(){|. 
«Maxei», número 64-23115; en

Una máquina de bobinar, 
«Aumann», número 63-268; en ‘• 'dii1: 

Entre 10.000 y 12.000 kilos v 
damente de piezas de fundic 
chapa y material diverso; en ■ 

Total pesetas, 6.183.000. ...jo-1''.
Tales bienes se hallan deposita 

Carreras Candil, 96, Barceloíia-Wj P' 
la custodia de don Enrique A 
roy, donde pueden ser exam 
libremente. ia S3'

La subasta se celebrará en ,e p* 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 21 de nov 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adju0 (ad, 
provisional de los bienes suDJ 
al mejor postor que cubra 61. yd 
de la tasación y deposite en 
el 20 por 100 del importe de 
dicación. Caso de no haber 
las expresadas condiciones n‘ ¡r» 
en la primera licitación se a
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sii¡A^aci^n Ia segunda licitación sin 
iudinl0”'a ^p0’ yen ella se hará a'^ 
al JA0100 provisional de los bienes 
en niejOr Post°r, que deberá depositar 
de le ac)t-° 20 por 100 del importe 
en ni ubicación. El deudor puede 
sennraCt0 '^erar l°s bienes o prc- 
hecha Pcrsona <Iue mejore la postura 

19toad0 ci ^arag°za a 8 de octubre de 
co ' Magistrado, Benjamín Blas

' el secretario, (ilegible).

Núm. 8.501
^rarueiyamln Blasco Segura, Magis- 
Zar-K de Trabajo de la número 1 de 
^aragoza y su provincia; 

ccdimienS ar: Quc en mérito del pro- 
1980 « n • ,de apremio número 848 de 
tdaí» ^egu2^0 contra «Fibrana Indus- 
Sociaí e» u’ por débitos de Seguridad 
blica éuk ha acordado la venta en pú- 
'‘^ación'^de^?61165 3 C°n' 

Piedra?3 iTnninos de 8ran tamaño, de 
c°n emK x .4^0 milímetros, todos 
resDectn hidráulico, con motores

de ^*;s52' 60 y 60 CV: en 

de Dan^l35 transP°rtadoras de pasta 
eitud c'°te' Je 12 y 3 metros deP Ion- 
900.000 n SUS resPectivos motores; en 
de Sonn^ik^^^rador, con capacidad 
I sooíoo. os y motor de 50 cv: en 

t0 í8?08 de la máquina núme- 
P°r embarma^ de y transmisión 

ado; cn 200.000
tohes dPere4^m;Fráu?ÍCa- con dos Pis- 

de nrSn imel?s' 500 atmósfe-
en 1.250 Ó00On P t0 de L30° P°r

^'na nímeS0-? areneros de la má- 
'$0 CV ■ ° C0n Un motor de 6 y 

^oto-bnmk SUS reductores y grupo Sa», de Kbrvautomático marca «Hife- 
Tres h  ’ CV; en 2-°00.000.

‘háquin t ^P.o^dores vibratorios de la 
Cn 1501)00 Umero 2’ COn molor de 2 CV;

de 130 ci*lndrica, marca «Offiet», 
con motor reductor

Un cnJ motor de 7 CV; en 180.000.
Co>>, enn 1Presor de aire, marca «Air- 

Un ^H^^r de 7,50 CV; en 45.000. 
''Bélico, ul?° motocompresor, marca 
^tros A,de. 25 CV- de 15 kilos por 
nePósitn Ua ido Y dos cabezales con 
8°0.000 suPlet°rio de 2.000 litros; en 

u^ba pozo, con motor de 25 
de can.,'!“s de presión v 15.000 litros 

Un K^d; en 350.000.
Cn 50.ooo:>OSlto de aSua- de 30.000 litros; 
bal»1a.,ibomba lavadora, marca «Isto- 
sión’ en Aatica, de 30 kilos de pre- 

U¿a I51000-
de vapor, marca «Mcr- 

y la’kiu fuel-oil, de 2.500 kilos hora 
Dos Ha de presión; en 55.000.

‘Uros raaPoslt()s de fuel-oil, de 50.000 
Un Lada uno; en 200.000.

'jepte SmA^ero automático, de aire ca- 
dc ancho ca «Pornier», de 4,80 metros 
^^tiséie tP07 46 metros de largo, con 
j 1 CV , llrbmas y veintiséis motores 
de Piando cuat.ro de 5 CV, con tablero 
^dad variakidlSitancia’ motor de velo- 
i°res asnSlf de 5 CV y dos ventila-
2 CV1 en ó.OOOWO8 dC 3116 caLiente dc

Una máquina de cortar y partir, de 
110 centímetros de ancho, con motor 
de 1 CV; en 80.000.

Una máquina de cortar y desbarbar, 
de 220 centímetros de ancho, motor de 
2 CV; en 150.000.

Una cizalla circular, automática, mar
ca «Ferbaoh», de 2.400 milímetros, con 
motor de 2 CV, corte en escuadra y 
mando automático; en 125.000.

Un satinador para cartón, de presión 
automática, de 1.150 milímetros ancho 
de tabla, reductor y motor de 10 CV; 
en 500.000.

Un satinador para cartón, de 800 mi
límetros ancho dc tabla y presión por 
palanca y motor de 5,50 CV; en 340.000.

Una máquina de forrar, marca «Llo- 
réns Planas», de 800 milímetros, con 
motor reductor variador; en 150.000.

Una máquina hendidora, marca 
«Bobst», de 1.500 milímetros, de entre
ga automática y motor de 3 CV; en 
250.000.

Un recogepastas de un bombo y apa
rato correspondiente, motor de 2 CV; 
en 45.000.

Un humectador para cartón, marca 
«Aid»; en 40.000.

Un horno plastificador; en 60.000.
Dos bombos metálicos, con máqui

na para cartón, de 1.400 milímetros, de 
acero inoxidable; en 60.000.

Dos telas de bronce, para revestimien
to de los bombos antes mencionados, 
de 1.400 milímetros; en 60.000.

Cincuenta y seis motores sin instalar, 
de diferentes potencias; en 168.000.

Seis carretillas marca «Fenwich», 
cuatro elevadoras y dos paletizadoras; 
en 1.200.000.

Trece plataformas marca «Geplas- 
metal», con cuatro ruedas neumáticas 
y medidas de 200 y 100 centímetros; en 
40.000.

Tres plataformas marca «Emegesa», 
con cuatro ruedas neumáticas y medi
das de 200 y 100 centímetros; en 9.000.

Una carretilla elevadora, marca «Ca
terpillar», con 2.000 kilos de potencia, 
modelo V-51-B; en 350.000.

Una motobomba para sacar agua; en 
60.000.

Un equipo de incenidos compuesto 
de extintor y cuatro mangueras; en 
50.000. ‘ ,

Un extintor para partes eléctricas;
en 12.000. "

Dos soldadoras eléctricas; en 30.000.
Una soldadora de acetileno, con sus 

elementos; en 15.000.
Un calentador a gas-oil, marca «Hy- 

Lo»; en 8.000.
Una máquina de flejar, aire compri

mido, marca «Afro»; en 12.000.
Dos calentadores marca «Corberó»; 

cn 16.000.
Doscientas cuarenta banquetas; en 

24.000.
Un refrigerador marca «Kelvinator»; 

en 12.000.
Un reloj fichero; en 25.000.
Un reloj eléctrico; en 3.000.
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «Hispano Olivetti», modelo «Edi- 
tor-3», con su mesa; en 28.000.

Una máquina de escribir, marca 
«Olimpia»; en 8.000. ,

Una calculadora marca «Hispano Oli- 
vetti», modelo «Logos-59»; en 15.000.

Una lámpara de mesa; en 500.
Cuatro sillas de oficina, marca 

«Oasis»; en 2.000.
Tres estufas turboventiladores, marca 

«Braun»; en 6.000.
Una estufa marca «Bru»; en 1.500.

Un papirómetro; en 500.
Un humidímetro marca «Celinfa»; en 

1.500.
Un peso para pesar y medir la hume

dad del cartón; en 2.000.
Un aspirador industrial, marca «Nil- 

fisck»; en 3.000.
Treinta y seis armarios roperos, me

tálicos; en 72.000.
Una instalación eléctricacon dos 

transformadores de 200 y 250, y recu
peración de cables; en 200.000. .

Una báscula empotrada, de 30.000 ki
los, marca «Bellido»; en 20.000.

Dos ventiladores de mesa, marca 
«Braun»; en 1.000.

Dos básculas de 2.000 kilos; en 12.000.
Una báscula movible, de 500 kilos;

en 2.000. .
Una báscula movible, de 250 kilos; 

en 1.000. , - .
Una balanza de precisión, de 50 kilos; 

en 1.000.
Diversas placas de uralita; en 2.000.
Restos de maderas en general; en 

1.000.
Una placa giratoria, de 2,25 metros; 

en 2.000.
Ciento ochenta kilos de chapa de 

aluminio; en 10.000.
Una máquina contable, marca «His

pano Olivetti», modelo «Auditronic-A- 
730»; en 30.000.

Chatarra en general; en 2.000.
Un equipo regulador de densidad, 

marca «Eur-Control-Kalle»; en 5.000.
Un refinador de pastas, con centri- 

fine depurador y bomba; en 185.000.
Una redonda de fabricar cartón, con 

dos bombas aspirantes de 10 y 25 CV, 
y dos bombas de 1.230 milímetros y 
motor reductor de 10 CV; en 500.000.

Una máquina «Slotter», marca 
«Bobst», de 1.300 milímetros, motor dc 
2 1/3 CV; en 85.000.

Total pesetas, 24.838.000.
Tales bienes se hallan depositados 

en paseo Sagasta, 43, tercero izquierda, 
bajo la custodia de don Víctor Lladosa 
García, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.504
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos números 9.559-60 de 1980, 
instados por Manuel Rojas Carmona 
y otro, contra José Ballester Torre
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cilla y otro, por despido, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 3 de noviembre 
de 1980, a las nueve quince horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a ¡a 
empresa José Ballester Torrecilla in
sértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 8 de octubre de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.499

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se trami

tan en esta Magistratura, bajo el número 
3.638 de 1980, instados por don Emilio 
Martínez Hernández, contra Mutualidad 
Laboral Siderometalúrgica (INSS) y Ale
jandro Pérez Ezquerra y otros, se ha dic
tado providencia de fecha 10 de octubre 
de 1980, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lá
zaro Miguel. — Dada cuenta. Se tiene por 
interpuesto en tiempo y forma recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada en 
estos autos. Dése traslado de copia del re
curso a la parte recurrida, advirtiéndole 
que en el plazo de cinco días hábiles de
ben presentar escrito de impugnación que 
necesariamente llevará firma de Letrado.

Lo acordó y firma Su Señoría. — Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción al recurrido Alejandro Pérez Ezque
rra, por encontrarse en ignorado parade
ro, se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.429
BELCHITE

A los efectos del artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953 se hace público que el Ayunta
miento Pleno de esta villa, en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 del pasa
do mes, acordó aprobar el pliego de 
condiciones jurídicas y económico-ad
ministrativas para adjudicar, mediante 
pública subasta, el arrendamiento de 
fincas rústicas en los parajes de este 
término municipal, titulados «Dehesa 
del Boalar», «Campo de Aviación» y 
«Zona de Concentración Parcelaria de 
Bekhite-1», hallándose de manifiesto 
al público en Secretaría municipal 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oír posibles reclamaciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Belchite a 8 de octubre de 1980. — 
El Alcalde, Fernando Salas Navarro.

Núm. 8.430
CALATAYUD

De conformidad con el artículo 24 
de la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto municipal sobre solares, por 
este Ayuntamiento ha de formarse el 
Registro municipal de los solares y 
terrenos sujetos al citado impuesto.

Los sujetos pasivos del impuesto 
están obligados a presentar, de acuer
do con el modelo establecido por el 
Ayuntamiento, declaración por cada 
uno de los solares y terrenos que de
ben incluirse en el Registro referido.

Las declaraciones, cuyo modelo será 
facilitado en las dependencias muni
cipales, habrán de presentarse en el 
plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de la fecha en que tenga 
lugar la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Cuando los sujetos pasivos no pre
senten las declaraciones referidas, o 
éstas fueran defectuosas, el Ayunta
miento procederá de oficio a incluir 
los solares y terrenos sujetos en el 
Registro o rectificar las presentadas, 
si fueran defectuosas, sin perjuicio de 
las sanciones que se deriven de la 
omisión o del defectuoso cumplimien
to de las obligaciones impuestas.

Calatayud a 10 de octubre de 1980. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.519
CUARTE DE HUERVA

Por el presente se hace público que el 
señor Alcalde, en el expediente que se 
dice ha dictado el siguiente decreto:

De conformidad con lo que establece 
el apartado de las bases de las oposiciones 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Auxiliar de Administración general, se 
aprueba la siguiente lista provisional de 
admitidos y excluidos.

Admitidos:
1. Agüeras Allende, Paloma.
2. Aguilar Martínez, Ana.
3. Alonso Escuder, Esperanza.
4. Alquézar Blasco, Carlos.
5. Antín Banzo, Pedro-Angel.
6. Lamarca Laborda, Rosario.
7. Lázaro González, Miguel.
8. Marco Vicén, Baltasar.
9. Rebullida Casamayor, Cristina.
10. Vicente Báguena, Enrique-José.
Excluidos: Ninguno.
Se concede un plazo de quince días há

biles, a partir del siguiente al de la publi
cación del anuncio correspondiente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a tenor 
de lo que dispone el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo para 
que se presenten reclamaciones contra la 
presente lista.

Cuarte de Huerva a 8 de octubre de 
1980. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.518
FABARA

Por la Agrupación «Grupoauto» se soli
cita licencia municipal para ejercer la acti
vidad de enseñanza de conducir en la calle 
de Torreta, número 34, en bajos, de esta 
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961 se hace público 

para que los que pudieran resultai 
dos puedan formular las observa 
pertinentes en el plazo de diez 
contar de la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la P|0

Fabara a 13 de octubre de 1980. 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.517 
FAYCM ]

En cumplimiento de Jo dispuesto 
vigente Reglamento de Actividades j, 
tas, Insalubres, Nocivas y Peligr0’e t 
30 de noviembre de 1961 se eX^vl|Híi 
público en la Secretaría de este ; 
miento durante el plazo de diez 6 
partir de la publicación del present<- •. 
to en el «Boletín Oficial» de esta P^ 
cia, la siguiente solicitud de don 
Aguilar Sevilla para explotación ‘ ] p; 
de pollos, sita en el paraje «Barran 
gón», de este término.

Fayón, 10 de octubre de 1980- 
Alcalde, (ilegible).

coi
jit

Núm. 8.515
MEQUINENZA

Formados ios padrones-listas f 
rios para el cobro de las tasas por a 
rillado, aguas y recogida de baso 
partir del día siguiente al de esta Pu 
ción, y durante quince días hábil65' 
manecerán expuestos en la Secreta’ 
Ayuntamiento a efectos de exam61^^ 
clamaciones, advirtiéndose que el P d 
voluntario de recaudación de di6 p,; 
sas terminará el día 30 de noviembr 

Don 
me 
de 
He 

vien- 
tend 
? r 
bien 
dade 
guid 
tañe 
en r 
nio 
José: 
mic¡ 
esta 

debe 
vian- 
tasa 
ras 
Part 
el r. 
cero 
tañe

ximo.
Mequinenza, 13 de noviembre 

El Alcalde, (ilegible).
de

Núm. 8.516
LUESIA

El Alcalde de Luesia;

1ro 
a rc 
lev 
en $ 
‘odo 
a ti 

vam 
? 
cont 
? 9' 
sUbr 
biisr

exPl- 
d- r divjs 
aPar 
^ta 
de]

Hace saber: Que debidamente 
rizado este Ayuntamiento por 
tura del Servicio Provincial del “Ly í; 
de Zaragoza, y por haber 
siertas por falta de licitadores j: 
primeras subastas celebradas. P^o 
adjudicación del aprovecharme*;, c1'; 
ochocientos ocho pinos silvestre ^c'.1 
tados y pelados y puestos en ca'«pv 
de camión, sitos en el monte lern 
nás», de este Ayuntamiento, 
anuncio inserto en el «Boletín 
de la provincia número 185 de 
13 de agosto del corriente año, St 
cia la celebración de una ter6^- pj-r 
basta que tendrá lugar bajo H 
dencia, o la del Concejal en 
legue, en su caso, y con la h" 
de un representante de aquel v c 
y la del Secretario del Ayuntan 5 1n n; 
que dará fe, en el salón de aC.^i^ 
mismo, el día 6 de noviembre P 
a las once horas, con la reb J 
20 por 100 del tipo de tasa^ra5,; 
sirvió de base a las dos Pr,n yj^1' 
bajo las demás condiciones anu*1

?.ert 
seta. 
, Da bre 
¡.be?

bon 
hit 
de

^id.

Luesia a 10 de octubre de 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 8.547
JUZGADO NUM. 1

01i?te Martín, Juez de pri- 
de ZnrnSLancia clel Húmero 1 de los 

L ¿aragoza;
y^bre^e^'jggo116/! día 27 de n°- 
tendrá hm-, a las once horas, 
en Púb i<?r en ?ste Juzgado la venta 
b'enes ernkJ7 P^mera subasta de los 
dada en iidr-8ad?s a la Parte deman- 
§u>do al ri?'10 ce menor cuantía se- 
taneia del P^er° 1;700 de 1979’ a ins’ 
en repre * nt •U-rador señor Gil Aznar, 
?io Sánche7 q", de1 don Pedro-Anto- 
José-Antonin rSalvador- contra don 
miciliu en na ForÍAno Ochoa- eon do- 
Csta ciudaiT k? ^na Agustín, 4-6, de 
i Une para’tíaClendose constar:
beberán loe ^ar Parte en la subasta 
Uniente el i Amadores consignar pre
cación- onp P°r i®0 del precio de 
nas Que’ no a .3!? se admitirán postu- 
?,artes del av-!n^r?n las clos terceras 
„ reniate en" C’^ue podrá hacerse 
F0: que sTaLDlInr'ío 1^» ^.7 , a ter- 
lancia del actor aci^ a subasta a ins- 
í^'amente h f 1? haber sido suplida 
f autos y h de Ututos; que 
C de la Propiedna1CacÍón del Re8is- 
V^’a cuarta doid’ MUe se refiere 

enCy Hipotecada o lartícu,° 131 dc la 
¿Secretaría- m.? tdn de manifiesto 
lad? Üeitador ?e entenderá que 
vámtulación van?1? COmo bastante 
si ^nes anteriores ¿ai Cargap ° gra" 
cOnr hubiere ni Y -?-S Preferentes, 
Se1 'nuarán snkc? ♦ credito del actor 
smC6 el rematantSteintes' entendiéndo- 
rS^gado en la °S a??pta
el C08- sin dpCí ponsabi,idad dc los 

Cccio de r >nÜ?arse a su extinción 
bienes remate.

Cesión Cde anXe"ta jSe anuncia, con 
di>,na ciento ,'®cio de tasación: 
apa? del local0?111108- ava par,e in- 
¿Cmienm a riCml destmado a 
deh0 teree^d^ joches, sito en el 
en ?aseo de M-6- aAcasa núms. 4-6 ¿r1 ^gistrn Hriia Agustín. Inscrito 
n¿° 1.09Q fnKo RcoP’edad al nú- 
set?ero 18782 vi43’ plano l9- fmca 

jas. •/o2. Valorada en 300.000 pe-

J¿dc m?i nowg?za a trece dc oclu- 
Fern Rafael Q^^ntos ochenta. — El 

nando Parkdote‘ ~ 5ecretario>

se^''

Igo.

Núm. 8.551
DOn R JUZGADO NUM. 1

Martín, Juez
dcl 1 

téSbreSíerínoQue el día 27 
e?drá lugar !980’ a las once 
¿Públ: §ar 
d^es

de pri- 
de los

de no-
----- horas, 

lica vCn ?ste JuzSado la venta 
^d'68 emh1yrnprimera subasta de los 
5 en JuS a°AS 3 13 parte deman" 
Uh ? al ním cle, menor cuantía se- 

”Cli> d¿i p5° ‘-O51 de !975, a ins. 
"i ocurador señor García

Anadón, en representación de la en
tidad mercantil «Gaspar», S. A., contra 
don Miguel Saralegui Arguiñarena, ve
cino de Pasajes (Guipúzcoa), domici
liado en Alto Capuchinos, torre 4, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiénd o
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana. — Local número 4 de la 
planta baja de la torre de viviendas 
sita en la parcela número 4 del polí
gono industrial de Capuchinos, en 
Rentería, de superficie 49’80 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con calle 
B; Sur, con local 3; Este, con caja 
de escalera y ascensor, y Oeste, con 
parcela 3. Tiene una participación de 
2 por 100 y está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.673, 
folio 77, finca 6.395. Valorada en pese
tas 1.000.000.

2. Urbana. — Garaje número 9 o 
aparcamiento en la segunda planta de 
sótano del edificio, en calle Segundo 
Izpizúa, núms. 32-34, con acceso por 
rampa de Ensanche de Gros-Ategorrje
ta, en el barrio de Gros, de San Se
bastián. Tiene una superficie en el 
garaje de 1T9 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al tomo 
2.669, folio 176 del Registro I, finca 
número 22.748. Valorado en 450.000 pe
setas.

Total, 1.450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octu

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.538
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 13 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 1.640 
de 1979, a instancia de la Procuradora 
señorita Cabeza, en representación de 
don Jesús del Campo del Campo, con
tra don José-María Vidal Ramcls, con 
domicilio en esta ciudad (Francisco de 
Vitoria, núm. 15, confitería), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 clel precio dc tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 

que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un reloj de pulsera, de oro, mar
ca «Omega»; en 50.000 pesetas.

2. Un mostrador vitrina, frigorífico, 
marca «Catalán», de unos 2’50 metros 
de longitud; en 35.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

#Núm. 8.540
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de no

viembre de 1980, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad dc la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.170 dc 1979, a instancia del 
Procurador señor Giménez Montañés, 
en representación de «Finanzauto y 
Servicios», S. A., contra don Juan-Ma- 
nuel Bandrés Escudero, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión dc la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón marca «Sava», modelo 
«Cosmos», con matrícula Z-1053-C, bas
tidor núm. 116200284; tasado en pese
tas 250.000.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.555

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera insancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 dc no

viembre dc 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio dc tasa
ción, de los bienes embargados a la 
parle demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 487' de 1979, a ins
tancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Disco-
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mex», S. L., contra don Vicente Alva- 
rez Lalinde, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

La participación que le corresponde 
a don Vicente Alvarez Lalinde en jue
gos recreativos, equivalente al 25 % 
del capital social; tasado en pesetas 
250.000.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oiiete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.557
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oiiete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 871 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en renresenta- 
ción de «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., contra «Artes Gráfi
cas Murcia», S. L., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina de coser, marca «Bar- 
dolet», automática, en muy buen es
tado; tasada en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oiiete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.536
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: One el día 12 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje

cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 252 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Del Cam
po, en nombre y representación de 
«Almacenes de Cereales», S. A., contra 
don Amado Mateo Esteban, advirtién
dese a los posibles licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera marca «Cimbali», 

M-15, de dos brazos o grupos; en pese
tas 25.000.

2. Un molinillo de café, eléctrico; 
en 3.0C0 pesetas.

3. Una máquina registradora, ma
nual, sin marca; en 10.000 pesetas. ,

4. Un calientaplatos marca «Phi
lips»; en 35.000 pesetas.

5. Un televisor marca «Thomson», 
en color, de 22 pulgadas; en pesetas 
50.000. , .

6. Ocho mesas de bar, metálicas, 
con tapa de madera, cuadradas, y 
treinta y dos sillas metálicas, con res
paldo de madera; en 40.000 pesetas. , 

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.548
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1980, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 564 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Gil Az- 
nar, en nombre v representación de 
don Emilio Espej Cabezudo, contra 
don Luis Pascual Sayas, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por ICO 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor marca «Sanyo», de 

19 pulgadas, en color; en 35.000 pe
setas.

2. Un armario de madera, de < 
sos cuerpos, y medidas de 4 
de largo por 2 metros de a*1 ' 
20.000 pesetas.

3. Un tocadiscos marca «Jurri 
estéreo; en 15.000 pesetas.

Zaragoza a trece de octubre de^. 
novecientos ochenta. — El Ju^1. 
Martín. — El Secretario, (ilegio* /'

Juzgados de Distrito

Núm. 8.618
JUZGADO NUM. 5

iDon Lázaro-José Mainer Pascuas .; 
del Juzgado de distrito número 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1- 

viembre de 1980, a las once 
tendrá lugar en este Juzgado Ia ' i.' 
en pública y primera subasta a 
bienes embargados al demanda0 
juicio de cognición núm. 321 de ^1. 
seguido a instancia de la ProcU'; 
señorita Forniés, en representac'0 
don Antonio Serón Usón, conlia p< 
Luis Gracia Vidal, haciéndose c,0'"cC:

Que para tomar parte deberá0 
signar previamente el 10 por 
precio de tasación, sin cuyo rWj,,] 
no serán admitidos; que no se 
tirán posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo, y '. 
drá hacerse el remate en cab0 
ceder a tercero.

Bienes:
Una librería de madera, 

ter, con vitrina y departament0 ' 
20.000 pesetas.

Una mesa en madera, de forH13 
tangular; en 3.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai 0111 
en 9.000 pesetas.

Un televisor «Emerson», de 
gadas; en 8.000 pesetas.

Un tocadiscos «Bettor», 
con dos bafles; en 15.000 peseta'^

Una máquina de coser «Alb1”' 
mueble; en 8.000 pesetas.

Total valoración, 63.000 peseta5.
Los bienes embargados oj)r^ifilí 

poder del demandado, con d0\w 
en Tenor Fleta, núm. 72, seguí* 
quierda, de esta ciudad.

. ■ de 1Dado en Zaragoza a quince • 
tubre de mil novecientos ochc"^ y 
El Juez, Lázaro-José Mainer. 
cretario, Felipe Hernando.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAC-O®1

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
" Serán de pago todas las inserc.cnes obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Numero del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


